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Fecha de Clasiftcación:·19/06/2009 

Unidad 
Administrativa: DELEGACION 
TABASCO . · 

Reservada: ....!.L.!L 
Periodo de Reserva: 3 AÑOS 

Fundamento Légal: ARTICULO 14 
FRACCION IV LFT AIPG 
Ampliación del Período 

de Reserva-----
Confidencial: ____ _ 

Fundamento Legal: 

Rubrica del Titular l la 
Unidad ~ 

Fecha de , 
Desclaslficación: ___ _ 

Rubrica y cargo del 
Servidor Publico: +: 

En la ciudad de Villahermosa, Mu.nicipio de Centro en el Estado de Tabasco, siendo el día diecinueve del mes de 
junio del año de dQ~ mil Queve.~---- - -- ----" -., ~- -.. ~-- .-- -· --- 7-" -.: --------- -; ----- -.----- ------

·.: .,:''' . . 
Visto para resolver .e! eJSpediente al rubro, en el que se integra el procedimiento administrativo de inspección y 
vigilancia instaurada a PI;MEX EXPLORACION Y PRODUCCION, (POZO  en los términos 
del Título Sexto Capitulo 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se dicta la 
siguiente Resolución·. · 

,~ . : R E s: U L J' A N O O 
. ... .. ...... ~ .1. • • 

PRIMERO.· Que medi~nte orden de lnsp~ccióri .No: 068/2009 .de fecha trf!s_de-'marzo (!el dos mil nueve, se 
comisiono a personal de inspección adscrito a esta Delegación para que ,real~ara una visita de inspección a 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, (POZO ), '  
Municipio de Cen~a, TabasGo, en ·los .términos .del Tít\JIO Sexto. Capitulo 11 de la Ley General del Equilibrio 

.Ecológico y la Protección. ai ·A.mbiente. .. . . · . ·, · · . . . . ·• .··. 

SEGUNDO.· En ejecución a la orden de inspección descrita en el resultando :an~erio;)· l~s cé. l~g. Guillermo 
Aguirre Ascen.cio y Ecol. Antonio GuadaltJpe Morales Aguilar, practicaron visita de i.nspección a PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, levantándose al efecto el acta número 27~03-P:068--2009 de fecha tres de . . . , . . . . . : • ,. 
mc¡rzo del dos mil nueve. ·~- , 

TERCERO .. • .. · El día veinticinco de marzo del dos mil nueve, fue notificado a PEMEX, . EXPLORACION Y 
PRODUCCION, el acuerdo de emplazamiento de fecha dieciséis de marzo del año dos.mil nueve, para que dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir que surtiera efectos tal notificación, manifestara por escrito lo 
que a su dere.cho convin.iera y aportara en su caso, las prueqas que consider.qra procedentes e11 relación con los 
he~hos .u om!siones a~entaó.os en .las actas <;iescritas en el re$ultando inmeqiato anterior .. Diéf:ro· plazo transcurrió 
del día veiQtiséis de marzo ai quince de abril del año qos mil nueve. 

CUARTO.· De conformidad con lo señalado mediante el Acuerdo por el que se declaran como inhábiles los días 
27, 28, 29 y :30 q~ abr.il y 4 de mayo .del añv dos mil nueve, publicado en el diario oficial de la Federación el día 
veintisiéte de abril de d9s mil nuev~. no se cuentan dicho$ días para los términos y plazos correspondientes en el 
presente procedimiento administrativo · 

.-··.· · . 
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·PRODUCCION ( . 
· Ex'p_~· ADMVO . . NUM:· pi=PAI33.212C.2'(1/044~2Ó09 
ACPI:RDO No: ooo~31 · ' · 

·RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ., -·· ··. ;_' 

.... 

· .. -

QUitÚO.· Óue mediante escritos recibidos 'en esta Procuraduría en fecha dieciséis y diecisiete-de abril de dos mil 
nu~ve, · la C. Lic. Lliiana de la O Pérez,; en su ·carácter de apoderado legal de PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, ·persona sujeta a este procedimiento administra-tivo, manifestó por escrito lo que a su derecho 
convino respecto a ·los hechos u omisiones pór lo que se le emplazo, mismos que se admitieron con el acuerdo de 
fecha quince de mayo de dos mil nueve. ' 

.' .i 
~· .. 

SEXTO.· Con el acuerdo a· que se refiere el resultando quinto notificado por rotulón el día diecinueve de mayo de ~-· 
dos mil nueve, al día siguiente hábil, se pusieron a disposición de PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, los 
autos qué integran·el expédiente en que·se áctúa,· con el objeto de que sí, así lo estimaba conveniente, presentara 
por escrito sus alegat~s. Dicho pl8,z6 transcutrió .dei .día veinte al velntidos de' mayo de dos mil nueve 

. . ·: . _. ' : _·; . . '. . :. : . :· · .. '. ·.·. . '' ... ··. 

SEPTIMO.- Con fecha veintidós de mayo y nueve de junio de dos mil nueve se recibe escrito ante esta 
Procuraduría escritos- de misma fecha súscritos · por :el · apoderado legal de PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, mediante el cual anexa información relativa al cumplimiento"de medidas correctivas, por lo que se 

··acordó dicho escrito a través del acuerdo de 'fecha -diez de junio de dos mil nueve. .." · · · · · · . . . r 
•.' .. , .. ··.·.i :· .· .:· . . . .·· ·· . . . ... ~ . ·. i 

,";¡- ..• : . . ... _: •• j ... • • • •• '';,: . • . . ·-.:; • • . • -

·OCTAVO.-· Con fecha cuatro de junio de .. dos mil nueve se ·giro· orden de verificación de medidas número 
219/2009, levantándose para tales efectos el acta de verificación número 27-08-MC'-1'48{2009 de fecha veintitrés 
del mismo mes y año. . 

.. ,;• . 
o o O ) 0 

:' .. • ,'t .; : . 

NOVENO.· Con el -acuerdo a que sé refier.e ei resultando quinto notificado persol")alm.ente,el día diecinueve de 
mayo de dos mil nueve, al día siguient$ hábil, se pusieron a disposición de PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, los· autos que integran el e·xpediente en que se actúa, con el objeto de que sí, así lo estimaba 
conveniente, presentara 'por escrito sus alegatos. Dicho plazo transcurrió del día veinte 211 vei~tidós de mayo de 
dos· mil nueve. · · ·,. -e 

w :.:· ~·· • •• ' ' • • ;; • ~ · · • • • • • • • •• •. • o ·.~:/·= -;· ·~ > ••• 

DECIMO.· Lél'persona ·su jet~ a este procedi~iento administrativo hizo. uso def derecho conferL~o e~ el articulo 167 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdón ·al Ambiente, por lo que se ie tuvo por lo· que a través del 
proveído de fecha nueve de junio del dos mil· nueve, se admiten sus alegatos, y se recibieron los escritos a que se 
refiere el punto séptimo de la presente resolución. 

. . ·~ . . : .. 

DECIMO P-~MERO.· Seguido por sus causes el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el proveído 
des~ritb'en ·el . r'esultandp que antecede, esta Delegación ordenó dictar la presente resOlución, y . · 

CONSIDERANDO 

<X;;ille Ejido Esq. Hidalgo s/n Col Tamulte, Villahermosá Tabasco, Tel. 351137:3, 351.2958, 3510341 2 
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Rc:~MIA 01' r«<OI NAOitHTi. 
Y lteCtMSO$ NATVM.US 

DELEGACION EN EL ESTADO DE TABASCO 

INSPECCIONADO: PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCION   · 

EXP. ADMVO. NUM: P.FPA/~3.212(:.27.11044-2009 
ACUERQO .No: 000131 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

' ·. . . . 

.......... 

Que e$ta Delegación Estatal de la P~ocuradurí;:~ Federal d~ Proteeción al Ambiente, es competente para resolver el 
present~ procedimiento administrativo, con f.undamento en los ~rtícu'los 14..y 16 de la Constitución Política de los 
Estadqs Unidos Mexic;anos, 17, 26 y 32 bis fraccion V de la Ley Orgánica de la Admi.nistración Pública Federal; 57 
fracción 1, 70, 71 , 72, 73, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 101, 106, 107,08, 
109, 111, 112 y 114 de la Ley General Para la Prevención y Gestión 'Integral de los Residuos; 1, 2 fracción XXXI, 
inciso e), 40, 41 , 42, 11~, 119 y 139 fr~cciones IX, X, XI y XII del R~glamento Interior de la Secretar,ía de Medio 
Ambiente. y Recursos. N9turales publicado el veintiuno de enero del dos mil tres y reformado el veintinueve de 
noviefTibre de dos mil seis; así como en los artículos Primero párrafo 7 inciso 26 y Segundo del Acuerdo por el que 
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete 
de marzo de dos mil tres. 

11.- En ~~ ~cta descrita ~~··el. resultando segundo . dé la presente re;olución se asentaron los siguientes hechos y 
qmisiones: . .J"• •• 

. ,' ,_ .. ' .r: . ; . .. . •' 

Se r~a.lizó inspección con el objeto de verificar si ~us instalaciones y equipos··<wx,iliares o complementarios 
cumplen con las obligaciones e$tablecidas en los artículos 2a y 31, 136, 147 y 147 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecplógico y la Proteccion al Ambiente, 5,29,30 y ·47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dia treinta de mayo del año. dos mil, así como la NOM-115-SEMARNAT-2003 publicada 
en el diario oficial de. la federación el veintisiete de agosto de dos mil cuatro, NOM~138-SEMARNAT/SS-2003 
publicada en el Diario Ofici~l c!e ·la Federación el. veiníinueve de marzo de dos mil cieno; ádemás del acuerdo por el 
que se expide ~1 primer listado d.e activi.dades altamente. riesgosas publicada en el diario oficial de la federación el 
veintiocho de marzq , de. mil novecientos noventa y el acuerdo por el que se expide el segundo listado de 
activid¡:¡des altame.nte riesgosas .Publicado en el diario oficial (le la federación el cuatro de m'ayo de mil novecientos 
noventa y dos; procediendo .a realizar recorridq por dicha instalación con personal de esta Procuraduría y testigos 
de asistenyia, donde se cons.tato que actualmente se esta realizando la reparación mayor del pozo  
manifestando el visitado que estas actividades de mantenimiento iniciaron el veintinueve de enero del "ño dos mil 
nueve, la profundidad del pozo. es de 411 O metros, cabe mencionar que el equipo con el que $e esta realizando el 
mantenimiento mayos es ·propiedad .de PEMEX EXPLORACION Y PRQDUCCION, con número de identificación 

 a continuación se procede a verifjcar el cumplimiento de la NOM-115-SEMARNA T -2003, 4.2 la 
Preparación del sitio y construcción ya fue realizad·a, por lo que las excavaciones, niveles, rellenos y 
compactaciones con los materiélles necesarios ya fueron construidos; 4.3 perforación y mantenimiento. 4.3.1 
durante el recorrido se consta~o .que el camino de acceso se encuentra en óptimas condiciones. 4.3.2 además se 
observaron coloeados .. ~eñalamientos y letreros, en lugares visibles que tienen el nombre del campo petrolero, el 
nombre del pozo Y. ~~· localización. 4.3.3 Así mismo se· obseJYO que :el contrapozo es de concreto. 4.3.4 La 
maquinaria, equipo y materiales están en un sitio específico con el objeto de garantizar medidas de prevención y 
evitar impactos ampiE;lntale,s. 4.3.5 Los · residuos sólidos, líquidos · y domésticos están almacenados en 
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contenedores metálicos con tapa para su posterior disposición final. 4.3.6 no se da disposición final en la 
localización a los residuqs sólidos y líquidos industriales. 4.3.7 No hay recortes de perforación impregnados con 
fluidos base aceite, toda vez que se esta realizando, un mantenimiento mayor al pozo. 4.3.8 Con respecto a este 
punto no se generan recortes de perforación impregnados con fluidos base aceite. 4.3.9 Los envases, latas, 
tambos, garráfones, 'bolsas de plástico y bo)sas de cartón, son depositados en contenedores metálicos y enviados 
a disposición final. 4.3.10 En la localización del Pqzo Esc~rbado 4 no hay descarga de aguas residuales. 4.3.11 
Durante el recorrido por la ·localización sé 'Co-nstato· que en la presa de quema de dimensiones 'de -12 X 15 metros 
aproximadamente hay presencia: de derrames de sólidos con o mezcladas con aceites de hidrocarburos en 
contacto con el suelo natural, así como también se aprecio la presencia de líquidos aceitosos en el centro de la 

- presa en suelo natural. · 
·~ . . .. ~ ·-' . ;: ~ •• : ·~ o ,., • o 

111.- Con los escritos recibidos en esta. Delegación los días di'eciséis y diecisiete de abril del año dos mil nueve, 
suscritos por :la Lic .. Liliana de la O P.érez, apoderada Legal · de PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
personalidad que se le tuvo por acreditada con la Escritura Pública Número 53,033, otorgada ante la fe del Lic. 
José Manuel Gc;)mez del Campo López, titular de la notaria número ciento treinta y seis del Distrito Federal, en tal 
curso rnaníf~stó lo que convino a los intereses de PEMEX EXP~ORACION Y PRODUCCION y ofreció las pruebas 
que estimó pertinentes; dichos escritos se tienen por reproducidos como si' se 'insertaran en su literalidad, de 
conformidad con el principio de economía procesal establecido en el artículo ~ 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. · ·. : · · 

. .. . ... . ' ; . ... . : . . : . . ; , . ' ~~ 

Con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autorídad-se avoca solo al 
análisis de las constancias _que integran el expediente.en que se actúa, que tienen relación dir~cta con el fondo del 
asunto ·que se resuelve: la C. Lic .. Liliana de la ·o Pérez, en su caráCter de Apoderado· Legal de PEMEX, ._/ 
EXPLORACION Y PRODUCCION, sujeto al presente procedimiento administrativo, compareció mediante oficio de 
fecha dieciséis de abril de ·dos mil nueve;-: .y-el cual se analiza en primera instancia los argumentos hechos por el 
apoderado legal de PEMEX, EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, señalándole que en relación a la falta de 
motiva~ión y fundamentación del acto de autoridad consistente en la orden de inspección se desecha de plano 
toda vez que la misma si se encuentra debidamente fundada y motivada, en donde se señalan los attículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, 
del -Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos· Naturales, de .la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como de 
sus Reglamentos en materia de impacto ambiental, residuos peligrosos, control y prevención de la contaminación 
a la atmósfera, etcétera, para ejercer· la facultad que esta Procuraduría, lo que constituye la fundamentación legal. 
En cuanto a )a motivación en dicha orden·, esta se encuentra claramente definida al expresarse que esta 
legislación es. de ··ord~n público y su cumplimiento corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, en especial vigilar su observanc~a y cumplimiento en aquellas actividades y servicios que originen 
emanación, emisiones·: descargas o depósitos, que causen o puedan causar desequilibrio ecológico o producir 
daño al ambiehte <? ··l?fectar la _salud o el bienestar ·-de .la población y toda vez que es necesario frenar las 
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tende~cias d~ deterioro ·de! ·medio arnbie~te, los ecosis1emas y los recursos naturales, a fin de sentar las bases 
para un proceso de restauración y recuperaGión ecológica. En lo que se refiere a la presunción de inocencia que le 
asiste a todo gobernado en el sentido de que debe ser la autoridad quien pruebe que la empresa en cuestión es 
respons9b.le de lo~ hecho? y o.misio_ne~ qu~ se le imputa, resulta inoperante tal criterio, pues no constituye un 
prece9ente o jurisprud~nci9; c:wa aplicación l?e~ dé observancia obligato.ria; sumaqo a lo anterior dicha empresa 
pierd~ de vista.que trat~ndpse d.e aqto.l? aqministrativos qe la. naturaleza de la orden .qe inspección impugnada, de 

.--... :COnformidad CQn el orden, JUrí<;licg mexicano lo~ ac.tos de ¡3Ütoridad tienen .presl,!n.Ción de valjdez:, salvo que el 
:. particular pres~nte pruehas sufic.iente~ e idÓnea~ ·de conformid~d cori el artículo 81 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos de carácter federal, que 
acrediten los extremos de su dicho y demuestren la ilegalidad del acto impugnado, por lo que si no se presenta 
este supuesto se debe estar a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Fed~ral de Procedimiento Administrativo que 
establece: · 

"~TICU~Ó .s.~ _Ei..act~ ~~·~.iDi~trati~q ~e~á yán·d·~ h~st~ .~n tant~ su in~alict.ez haya sido decl~rada por autoridad 
adr;nipistrAtiva.o jurisdiccionéJI, según se~ el. ~~sq.'_! '· :·. · . · ; . . 

. . . 
Aunado a lo anterior, es de indicar que si bien es cierto es regla· general que el que afirma tiene la obligación de 
probar,· tambtén IQ e$ . como. e~tablece el juri~ta ... Emilio . Ma_rgáin · · Mal)ato~.J en su obra De lo Contenciosos 
Admlnistr~tivQ, de An.ulaci9n o deJiegitimid~d, Ed.itorial Por.rúa, 1999, pp. 2E¡Q.-267, la carga probatoria se revierte 
hacia el particul.ar c.uando. .t.ma autorid~d administrativa le da a con.ocer las irregularidades que configuraron una 
infracc;ió(l, por lo .. que IQ$ .he<;hos, y omis.ion~s aseot~dos durante el procedimiel")to, se tienen como válidos, en 
virtud de que durante el proce(iirniel1tQ adrninistratiYP. seguido ante la .a1.,1toridad sancionadora .no se demostró lo 
contrario; sirv~ de apoyo a !o anterior por Qnalogía,· el siguiente preced~nt~ sustentado por el Tribunal Fiscal de la 
Federación, que a la letra señ.ala: · 

RESOLUCIONES' ,ADM,ÍNISTRATIVAS.- ÓEBE PRESUMIRSE SU VALIDEZ .SI NO SE DEMUESTRA SU 
~ . . . . . . . . . . 

ILEGA,.L,IDAD.-. Si en el juicio de nulidad no se aportan los elementos que demuestren la ilegalidad de la resolución 
impugna~a. d~b,e ~stars.e. ~.la presunción de val.ide? que previene ¡¡1 artículo 220 del Código Fiscal., (794} 
Revisión . No .. 9B9/8Q.-. Resuelta en.$esión de 6 de mayo de 1982, por mayoría de 6 votos y 1 en contra.­
.Magistrado Ponent_e: Mariano Azuela GGitrón.- Secretario: Lic. Osear Rol;>erto Enríquez. 

Así como el siguiente criterio jurisprudencia!: 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. PRESUNCIÓN DE VALIDEZ DE SUS ACTOS Y RESOLUCIONES.- El 
artículo 201, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación establece lo siguiente: "la valorización de las pruebas 
se .hará de acue~do con las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles con las siguientes 
modificaciones ... IV. Se presumirán válidos los actos y resoluciones de la autoridad administrativa no impugnados 
de manera expresa en la demanda o aquellos respecto de lo$ cuales, aunque impugnados, no se allegaron 
elementos de prueba bastantes para acreditar su legalidad. 
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~ . . . . "\.. 
•;, . 

. · . .. .-.. . 

·Revisión Fiscal461/161. Ma. Concepción Torres Vda. De Curiei 1° de octubre de-·1964. 5 votos Ponente Pedro 
Guerrero Martínez. · 

Además es importante señalar que el artículo 163 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, señala que al iniciar la inspecCión el personal actuante se identificará con la persona con quien se 
entienda la diligencia, exhibirá la orden y 'le entregara copia de la misma con "firma autógrafa, de lo que se 
desprende qüe la visita de inspección puede' realizarse con· cualquier per5óna que sé e·ncuentre en el domicilio, 
-sin mas formalidades que identificarse, exhibir la orden y entregar ··copia de la misma a la persona con quien se 

··entendió la diligenCia. ·· · · ·· ·. , . ·· · 
~ . •. ·, : • . .. 
De la misma manera, se ofrecieron las siguientes probanzas: .. '• 

1.- Copia certificada del testimonio notarial número 53,033, documental pública la cual tiene pleno valor probatorio 
de conformidad cori lo establecido en el articulo 96 fracción ' 11, '129 y 130 a el código federal ·de ·procedimientos 
civiles de aplicación supletoria en los ·procedimientos administrativos, ·y coh dicha prueba se·· acredito la 
per~onalidad de quien suscribe. -· 

:. .·' .. . · ... . ...... . 

· 2.- Evidencia fotográfica constante de cinco fotografias blanco y negro, documentales privadas que se admitieron 
las cuales ·tienen -relación dfreda con el procedimiento ad.ministrativo; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 93 fracción VIl, y 188 del código ·federal de p'rocedimiento ci\liles ·de aplicaCión supletoria en los 
procedimientos administrativos; y coh dichas documentales el apoderado legal de PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, acredita la limpieza ·del sitio en "la instalación del Pozo ·  y tomando en 
consideraCión que esta prueba por su propia naturaleza requiere la verificaCión físi~a -para su validez ·en fecha 
cuatro de junio de. dos m'il nueve, se emitió orden de verificación de medidas correctivas a través del cual se 
comprobó que efectivamente se llevaron a cabo las actividades de limpieza qel suelo en la presa del Pozo 

, por lo que con esta .prueba ·se· dio cumplimiento a la medida 2orrectíva :número uno ordenada 
en el acuerdo de emplazamiento de fecha dieciséis de marzo de· dos mil núeve, sin embargo, no desvirtua 
irregularidad alguna toda vez que se detecto contaminación de suelo natural con hidrocarburo en la instalación 
visitada, por lo que esta prueba' confirma la irregularidad encontrada, por lo que esta autoridad tiene la facultada de 
valorar dicha probanza determinando que eón ella no desvirtúa irregularidad alguna, sirve como referencia para lo 
anterior el siguiente criterio jurisprudencia!: 

No. Registro: 200,151 
Tesis aislada 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Novena Época · ·. . ·. . . 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario· Judicial de la Federación: y su Gaceta 

.... ·.., . ... 
·> 1, 

111 , Abril de 1996 ' · · · · · · · 
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A<;:UERDQ No: OOQ131 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ··· 

. . ·. ,· .. 
! .• • ,:. 

· .. ,, 
· .. ·.·· 

·.· · : : 

.. 
• •• t . : .. , 

'• . .. , ''· .. 

; . 
. ·.. ~ ·: . '· . 

. . .. , . 

PRUEBAS. SU VALORACION ,CONFORME A LAS REGLAS DE LA LOGICA Y-DE LA EXPERIENCIA, NO ES 
VIOLATORIA DEL ARTICULO H CONSTITUCIONAL (ART.ICULO 402 .DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 
El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la valoración de pruebas, sigue un sistema 
de libré apreciación en materia.de valoraciqP probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que 
los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que· la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 
constitucional, preceptúa -que las sentencias deben dictarse confo'rme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica, y a falta de ésta se ·.fundarán .en los rriñcipios generales ·del derecho;· no se viola esta garantía .porque el 
juzgador valo~e las pruebas ·que -le seári apÓrtadas atendieñd"o a ·las reglas de la :lógica y de la experiencia, pues el 
propio precepto proces.aUe obliga a exponer los fundamentos de .ra valoración jurídica realizada y de su decisión. 

' ·, . 

~~~-~r~ .. ~i-re~t~.\e~: -~~visi~~ 56~i95: -Ja~ier .. , ~o~~ G~~.zále~. ··:;o ·a;; '-~~t~~~e d~ -~1995. Unanimidad. d~ once votos. 
1Ponente: Sergio Salva~or Aguifre Anguiano. Secretaria: Luz Gueto Martínez. · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de ·marzo en curso, aprobó, con el número 
XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de mil n·ovecientos noventa y seis . 

. :~-- · .. '• 

3.- Copia simple de la orden de inspección n( mero 168/2009 de fec~a tres de¡ marzo de. dos mil nueve, documental 
pública la cual tiene pleno .valor probatorio dé conformidad con ·Jo. establecido en los artículos 93 fracción 11, 129, 
130 y 202 del código federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria en los procedimientos 
administrativos, y con dicha prueba se acredita los extremos de la orden de inspección señalada, la cual obra su 
original en autos. 

. '.·. ••. •.l. " ••• 

'· 
4.- Copia simple del acta de inspección nú~nero 27-03-P-0068-2009 de fecha tres de marzo de dos mil nueve, 
documental pública la cual tiene pleno valor probatorio de conformid~d con lo establecido en los artículos 93 
fracción 11, 129, 130 y 202· del códlgo federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria · en los 
procedimientos administrativos, y con dicha prueba se acredita los extremos del acta de inspección señalada, la 
cual obra su original en autos .. 

1 :: • ..... ·.· · :,t 

5.- Copia simple d~ oficio número OF.CSA-G0-084/09 de fecha quince de abril de dos mil nueve, firmado por el 
lng. Juana Miu1a Hem.ández -Quiroga, Gerente de Operaciones Corporativo de Servicios Ambientales, S.A. de 
C.V., documental pri~~da 'que se admitió y la cual tiene relación directa con· el procedimiento administrativo, de 
conformidad con _lo establecido en el articulo '93 fracción '111, y 133 del código federal de procedimiento civiles de 
aplicación supletoria en los pn:icedirriientos.·<:!clmlnistrativos, y con dicha documental se invitó a esta Procuraduría 

\ . : . . 
Calle Ejido Esq. Hidalgo s/n Col Tamulte, Villahermosa Tabasco, Tel. 3511373, 3512958, 3510341 
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a la toma de muestras en el sitio, por lo que con dicha documental se probo que la empresa PEMEX 
EXPLORACION Y Producción, realizo el muestreo· del sitio, por lo anterior la documental presentada es valida 
para dar cumplimiento a la medida correctiva número dos ordenada en el acuerdo de emplazamiento de fecha 
dieciséis .de marzo de dos mil nueve, sin ·embargo no desvirtúa irregularidad alguna toda vez que se' detecto 
contaminación de suelo .natural con hidrocarburo en la instalación visitada, por lo que esta prueba confirma la 
irreguíaridad encontrada. · · 

. . 
·6.- Original del programa calendarizado para los .trabajos de limpieza y/o restauración de Presas de Quema, 
Localizaciones yfo áreas aleda~as a ,Pozos de la Región Sur firmado por la Biol.  documental 
_privada que se admitió y la cual tiene relación dire~ta con .el procedimiento administrativo,.de conformidad con lo 
establecido en el articulo 93 fracción 111, y 133 ·del código federal de procedimiento civiles de aplicación supletoria 
en los procedimientos administrativ.os, por lo tanto aun y. cuando la documental es admitida, en si misma no aporta 
prueba .alguna que desvirtué la irregularidad detectada en, la. multicita<;la vis.ita de inspección, ya que con ella.se 
calendarizó las ac~vidades de limpíeza y restauración· d~l sitio contami~ado, por lo que con esta documental se dio 
cumplimiento a ia medida correcüva número dos ordenada en el acu~rdo de emplazamiento de fecha dieciséis de 
marzo de dos mil nueve, sin embargo no desvirtúa irregularidad alguna toda vez que se detecto contaminación de 
suelo natural con hidrocarburo en la instalación visitada, por lo que esta prueba confirma la irregularidad 
encontrada. · 

7.- ·Original de Propuesta de -caracterización .:de la presa de :quema del· pozo   elaborado por la 
empresa Corporativo de servicios Ambientales, .S.A. de C.V., (CORSA), ·documental privada que. se admitió y la 
cual tiene relación directa C90 el procedimiento administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 93 
fracción :111, y 133 del código ·federal de procedimiento civiles de aplicación supletoria en los. procedimientos 
administrativos, por lo tanto aun y cuando la· documental es admitida, ~n si misma no aporta prueba alguna que 
desvirtué Ja irregularidad detectada en la multicitada visita de inspección, ya que con ellª se envió la propuesta de 
restauración ·del sitio contaminado, por lo que con esta documental se dio cumplimiento a la medida correctiva 
número dos ordenada en el acuerdo de emplazamiento de fecha dieciséis de marzo de dos mil nueve, sin 
embargo no desvirtúa irregularidad alguna toda vez que se detecto contaminación de suelo natural con 
·hidrocarburo en la instalación visitada, por lo qúe esta prueba confirma la irregularidad encontrada. 

i. -/ .• 

8.- La Présuncional Legal y.humana, la cual tiene valor probatorio de conformidad con lo estable~ido en el articulo 
96 fracción VIII, toda vez que la prueba presuncional también denominada circunstancial o indiciaria permite, en 
múltiples ocasiones, probar aquellos hechos .r~ue no son susceptibles de demostrarse de manera directa, puesto 
que al acontecer los hechos en un tiempo y espacio determinados, una vez consumados, es difícil constatar de 
manera inmediata su· existencia. la Suprema Corte de Jus.ticia de la Nación ha esta.blecido, de· manera reiterada, 
queJa presun.éión nace de la probabilidad y 'que la relación entre el hecho COflocido y el desconocido se apoya en 
una conjetura, motivo.-por el cual, es menest~r que la conclusión alcanzada sea el resultado de un proceso lógico; 
o dicho de otra m'anera, es necesario que el juzgador. deduzca la consecuencia de un .hecho probado para 

'y:veriguar otro desconocido, con base en in:reneiás·légicas, esto es, resulta indispensable que entre el hecho 
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demostrado y el que se busca exista una relación precisa más o menos necesaria, que impida que se deduzcan 
presunciones contradictorias. Es decir, para que pueda darse valor probatorio a una presunción se necesita que 
descanse en una prueba cierta e inconmovible para, a partir de ella, obtener una inferencia lógica. En 
consecuencia, un hecho endeble del que se sospecha o del que se crea que pudo o no haber acaecido, no puede 
producir inferencia válida alguna, caso que se aplica al presente asunto toda vez que no existe prueba alguna para 
demostrar la no responsabilidad de PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, en las irregularidades detectadas 
en la:visita de inspección de (echa .once de febrero de dos mil nueve, por lo que no se considera prueba suficiente 
para desvirtuar las irregularidades detectadas .. Sirve .de apoyo los siguientes criterios jurisprudenciales: 

1 • 1 ~. 

No. Registro: 174,2.04 
Tesi~ aislada . 

:·Materia(s): Penal 
Npve.n~ Época . ,· . 

. :- .. 

•• o 

Instancia:. Tribu.nal~s Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario _Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIV, Septiembre de 2006 . . · , ... -· 
.Tesis.: .11.2o.P.210 P ··,. : · 

oJ' 

Página: 1517 ·· . . '· 

.. ~ - :· . : 
<: 

o ' ' 

· ..... . 

; ,. . :: 

• 1, • •• ' 

PRUEBA PRESUNCIONAL SU EXISTENCiA DEPENDE DE DATOS OBJETIVOS APORTADOS AL PROCESO 
(INDICI.OS), CON . LOS CU.ALES LA APLICACIÓN·, LÓGICA DE LAS LEYES DE LA RAZÓN PUEDA TENER 
SENTIDO. 
Las leyes de la razón no pueden sino entenderse conforme a los postulados de la lógica elemental. En ese 
sentido, la presunción será la interpretación lógica de los hechos conocidos que únicamente admite la aplicación 
de las leyes de la razón, lo cual conlleva a i'l obtención de un resultado razonado y razonable desde el punto de 
vista del pensamiento lógico, es decir, un significado o esencia que, según la razón, corresponde o deriva de los 
hechos conocidos. Por consiguiente, la presunción no existe por sí,· sino que depende de la existencia de datos 
objetivos aportados al proceso (indicios), con los cuales la aplicación lógica de las leyes de la razón pueda tener 
sentido. · 

·: .. .... ,· • . ;' 

SEGUNDO TRIBUNAL COU~GIADO EN MAIERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
-

Amparo directo 306/2004. 9 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. 
Secretaria: Alma Jeanina Córdoba Díaz. 

.No, Regist'ro: 174,205 
Tesis aislada 
Materia(s): Penal 
Novena Época 

\ . 

o o' 
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~nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

· ·XXIV, Septiembre dé 2006 · 
=Tesis: 11.2o.P.209 P . .. · ·. · 
Página: 1516 .. · 

' . . '· ·, . .. . . 

• .. . · . 

: .. · 

. . .. . 

· PRUEBA PRESUNCIONAL. CARECE DE EFICACIA PROBATORIA SI NO CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS DE 
OBJETIVIDAD, SINGULARIDAD Y RACIONALIDAD . •... ~ 
El artículo 286 del Código Federal de Pr0cedfmiéntos Penales establece que los tribunales "apreciarán en 
conciencia el valor de los indicios" hasta poder considerarlos como prueba plena. Sin embargo, tal afirmación no 
permite que la estimación que debe hacer !a a,utorida<t judicial sea subjetiva, caprichosa o indiscriminada, pues 
dado el sistema mixto de apreciación probatoria ~en ~1 proceso penal federal, la libre valoración está limitada a los 
institutos probatorios nominalmente determinados. ·Es "decir, la prueba presuncional debe reunir las caraCterísticas 
esenciales de objetividad, ·singularidad y racionalidad, esto es, la presunción debe ser objetiva· porque deriva 
forzosamente de los hechos objetivos probados, .... Ro@ una creación del Juez o produCto de su imaginación o 
subjetividad; no puede confundirse con la suposición, pues ésta es totalmente subjetiva y plurívoca en cuanto a 

1 

resultados posibles, en tanto que la presund6n"parte aé un hecho objetivo y será siempre unívoca o singular; la 
presunción está condicionada a la aplicación de las leyes de la lógica, en atención a que el desarrollo de los 
sucesos en el mundo fáctico se rige por una razón suficiente. Por tanto, la presunción que no cumpla con los 
principios de objetividad, singularidad y racionalidad, ··:.9$ decir, que sea'· incorrectamente extraída o deducida del 
indicio, carecerá de eficacia probatoria, toda vez que .ió inferido no es una auténtica presunción iegal, sino una 
simple suposición, conjetura o elaboración subjetiva~ · ··-· · · 

• 1 • • • ~ : ••• ,. . --.. . ;... 

·SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE"NAL.OEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 306/2004. 9 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. 
Secretaria: Alma Jeanina Córdoba Díaz. 

. '· . 

Por todo lo anterior se desprende claramente las siguientes conclusiones, la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en pleno uso de sus facultad~ de inspección y vigilancia, realizaron visita de inspección a la 
instalación Pozo Escarbado número 4 .. perteneCiente a la empresa PE MEX EXPLORACION Y PRODUCCION, de 
conformidad con las formalidades previstas en los artículos 161,162,163,164, 165,166 y 167 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los inspectores adscritos actuantes, con el poder legal·que se les 
confiere, asentaron hechos que resultaron ser infracciones a las leyes ambientales vigentes, a decir, se detecto la 
contaminación de suelo natural con hidroca.rburo, así como se detecto la presencia de líquidos aceitosos en el 
centro de la ·presa en suelo natural, sin poder cuantificar el área afectada, dicha instalacion perteneciente a la 
empresa PEMEX EXPlORACION Y PRODUCCION, durante la substanciaci6n del procedimiento administrativo, la 
empresa compareCía y no ofreció pruebás · para desvirtuar las irregularidades detectadas, y de un análisis 
minucioso de las mismas se pesprende que ninguna de las pruebas ofrecidas prueban plenamente que la 

~ . - . 
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Y RECURSO$ WA T1JFtALES 

DELEGACION EN EL E$TA[)O DE TABASCO · · .... : . 

INSPECCIONADO: PEMEX .EX~LO.RA.CIÓN Y . 

PRODUCCION (  
EXP. ADMVO. ~UM: PFPAI33.2/~C.27.1/044-2009 . 

ACUERDO No: 000131 

RESOLUCIÓN ADMIN,ISTRA TIVA 

. .. JO > 
. . ' ~ ~ 

\-. 
. .. 

Por virtud de lo ant~rior, esta. Delegación determina que h51 quedado establecida la certidumbre de la infracción 
imputada a PEMEX, EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, por la viQiación en que incurrió a las disposiciones de la 
Ley General qel Equjlibrio Ecolqgico.y la Protección al Ambiente, vigente al momento de la visita de inspección, en 
los términos ¡:¡nteriormente descritos. · · 

. . 
V.· De~vado de los he9hos y omisiones señalados y no desvirtu(;!dos en los Considerándoos que anteceden, 

. ' . 
PE M EX, Exploración y Producción, cometió la infra.cción esta.blecidC;l en el. artículo 3 fracción VIl y 136 fracción 1 

de. la Ley Gene~al del Equi.librio E~ológico y la. Protección al Ambiente, que establece lo siguiente: 
. . . ~ . . ,' '. . ~ ·• ..... . . . 

ARTI~ULO .3o.- P~ra los efectos d~.e~ta Ley se er¡tiende.por: .. , , '·.\ . · · ; ; 

VIL· Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al 
in~o!"J)ora.r!?e o. actua.r E!l'l la atmósfera, ¡;¡gua, suelo, flora, fau.na o cualquier elemento natural, altere o modifique su 
cqmposición y condición natu~al; , : ... 

. ÁRTlCU.LO 13&.· Lp~ .resh:luos .que se aéurnulen o pued~n acumularsé y se depositen o infiltren en los suelos 
deberán r~0nir las ~ondicione·s· necesaria·s para prevenir o evitar: 

l. La ·contaminación del suelo; 
.~-;. '• . 

VI'.-_ Tod~ vez que ha queqado ~creditada la comisión de l.a infracci.qn. com'~~da por p~rte de Pemex, Exploración y 
Pro9uccióf) a las disposiciones. pe 1;:3 normatividad de ,la Ley Gener(!l del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambien~e, esta autoridad federal determina que procede la imposi.ción de las sanciones administrativas 
conducentes en los términos del artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para cuyo efecto se toma en consideración: 

. . 
A).· LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIQN: , '· 

1 , '. ·: i · 

En el caso partict¡lar es pe d~staca.rs~ que se GOI'1~ide.r~ como.grave lél irregularidad consistente en contaminación 
de suelo natura! c~>n ~idroca.r.9uro, · así .como s~ det~tc;>la . presencié! de líquidos aceitosos en el centro de la presa 
en suelo natural, sin cuantificar el área afectada, lo que lleva a pro.blernas de $eguridad y salud, como la 
degradación del suelo, ya que el hidrocarburo al ser un contaminante al entrar en contacto con el suelo, ocurre una 
filtración a las capa~ del mismo, lo que cambia su . estrl)9tura, prqvo~nóo s~v~ras alteraciones .al mismo aunado a 
que el hidrocarburó'pÚede 'expandir su mancti:-t conta'niinante,' y daña también a la flora y fauna del área. 

. .. . _:·t' ·.• . · .. • •' ' . . : . 

B).· L.As CONDICIONES ·ecONOMtcAs, sociALES Y CULtURAlES DEL>INFRACTOR: 

En cuanto a las condiciones económicas del infractor, d~ los autos del presente expediente se desprende que 
Petróleos Mexicanos al ser parte de la administración pública feder¡:1f paraestatal com·o organismo descentralizado 
creado por decreto de acuerdo al artículo 3 ~· 45 de. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, 47 y 

\ Calle Ejido Esq. Hidalgo s/n Col Tamulte, Villa hermosa dbasco, Tel. 3511373, 351295?. 3510341 
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$J;CR&TA.Itl4 DIO MEDIO AMBIEHT!. 
Y AEC:UIUOS HATU~ 

INSPECCIONADO: J'EM~X EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCION {    . 

EXP. ADMVO. NUM:. PFPA/~3.2/~G.27.1/044-2009 
ACUERDO No: 000131 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ·. · 

..... s\ 
·. •, ·. '\ 

52 d~ la .Ley Fed,eral de entidad~s. paraestatal y 2 y 3, de la Ley Orgánica de Petróleos Mexi~anos, cuenta con 
personalidad jurídicé! y · patrimor:~io propio: debiéndose . sujetarse para ~u desarrollo y operación a la Ley de 
Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, a l9s Programas sectoriales que se derivan del mismo y a las 
asignac)o[les .d~ gasto y fin~Qciamiento . autoriz~d()s, por lo que .¡n~mejará y. erogar~ sus recurs.os propios por 
medio de ~us órganos, siendo que por lo que·re.specta a la percepción d~ s_ut?~idios y transferenei(3$, los recibirá 
de la Tesorería de la Federación de conformidad con los presupuestos de egresos anuales de la Federación, del 
que pued~ di~poner IJbrement~ .en.virtyd de:.~í ~st~r s~ñalád.o por Ley, de acuerdo al artículo. 5 de la Ley de 
PetróleosMe~icanos, asJ.mismoes de.indicar·q¡.Je ~icha L~y establece que PEMEX y sus organismQs ~ubsidjarios 
pueden responder . $.0LIPAR.IJ1 O M;\NCOM.l:JNADAM.ENTE .POR EL PAGO DE ·LAS . OBLIGACIONES 
NAGIONALE$ E INT,ER~ACIONALES _QUE. CONTRAI(.;AN, .siendo el presupuesto de PE M EX. EXPLORACIÓN Y 
PRQDU.CCIÓN. para. este año $349,3~0,300,00€) pesos, a como· se. desp~enpe del pres\,Jpuesto de Egreso~ .de la 
Fe.d.eraci.ón. para e! ejerciciQ fiscal dos mil nu~ve, pu_blicacjp en .el Ofa.rio Ofici.a.l el veintiocho de noviembre del :año 
dos n:Jil Qcho, el cual entró en ~igor el primero qe.~n'ero del. año ·do~ r:ilil nueve, elementqs,que permiten considerar 
que su sjtuación ~cQn.ómica . es suficiente para· cut?rir el r:nonto de la multa .• sin que se .?fecte .st,J ¡:¡ctividad 
productiva, ya que permite que sean cornpatiples la $anción, la proteq::ión. al ambiente, el funcionamiento normal 
del establecimiento y la conservación del.empleo5 · · · 

.. • ' . . . . . . . '.. i-t ~ ... 

C).· LA RE(N,CIDE~CIA: . : . ,• ... 1 .': •• ·' • • ' . ' • . • ·•. • 

En C\)anto ~ la reinGiQen9ia, del análisis d·e los expedientes tramitados en esta Delegación estatal se desprende 
_que resulta ~er no reincidente. . ·' . . ~- . .. . . . . 
~' : :· ' . :·:.' .. . ... · ':-. . : . ..: -. . . . .... . \. 
P.).· EL ~ARÁC:rE~ INTENCIONAL O NEG~iGENtE DE·LA ACCION U OMISION CONSTITUTIVAS DE LA 
lt-J~RACC.ION: . . . - . . . 

.- Refere.nt~ pi cc;¡rácter int~ncional o negligente de la acción u omisión con$titutiva de la infraq;ión, la empresa actúo 
negligentemente ya que se tenia conpcimiento de que debía cumplir cabalmente con la normatividad ambiental y al 
no haber cumplido con la mism¡;¡ violo )os preceptos de l.a m¡;¡teria. . 

.E).· EL sE~EFiclo oiRE~rAMENTE. osreNioo·'pd·~ ·El- INFRAcToR PoR Lós Acr es· auE MOTIVAN LA 
SANCION: ·•,- . : . 
Con el propósito de determinar el beneficio directamente ~btenido por el .infractor. en el caso p~rticular, por los 
actos que motivan la sanción, es necesario señalar que la irregularidad cometidas por PE M EX, EXPLORACIÓN Y 
.PRODL)(;CIÓN, implica la falta de e~ogación .nonetaria, lo que se tradu.ce en un beneficio económico. 

. . 
·.·. : 

.. . . . ~ . \ 

VIl.·. To9a vez que los heGhos u OfT1isiones constitutivos de la infra9ción cometida por PEMEX, EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIQN, 'implican que los mismos, 2.demás de re(lljzarse en contravención a las disposiciones federales 
aplicables, ocasionen daños al ambiente y a sus elementos, ya que influyen de manera negativa en el entorno 
ecológico, comprometiendo el desarrollo y existencia de los recursos naturales involucrados en este 
procedimiento, con fundamento en el artículo 171 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

HCMTM\A De MEtM0 AMRN'T'E 
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INSPECCIONADO: PEMEX EXPLORACIÓN Y · . . 

PRODUCCION {   
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/33.2/2C:27.1/044-2009 

ACUERDO No: 000131 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

• 

ProtecCión al Ambie·nte y tomahdo en cuenta :o establecido en los considerandos 11 , 111, IV y V, de esta resolución, 
esta autoridad federal determi~a que es procedente imponerle lá siguiente sanción administrativa: 

' ' . 
A).- Por la comisión de la infracción establecid~. en el -artículo 3 fracción Vil y 136 fracción 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente: · ·· 

VIII.· Abundando, en lo anterior es de considerarse qúe durante la tramitaciqn del procedim.iento administrativo en 
ef que se actúa PEMEX EXPLORACION Y PRODlJCCjON,· :acreditó habétumplido con las medidas correCtivas 
número 1 y 2, toda .vez 'qüe realizo la limpieza oel 'sitio -y ptesemto la propuesta 'de restauración del sitio, no 
cumplien.do ccin. las ·medidas húmero 3,4 y· 5 'q~e le fueron ordenadas en. el punto· TERCERO dei acuerdo de 
emp'lazamiento emitido por esta autoridad con fecha dieci~éis de marzo de dos mil nueve toda vez que no ha 
prese'ntado 'el resultado·de'los anáiisis ql.iímicós realizados, .. no ha presentado el 'informe final de las actividades de 
limpiezá del sitio,· por lo que no ha dado cu'mplimientó ·a todas las medidas ordenadas, dando cumplimiento parcial, 
por lo que ·se considera Un atenuante para la· imposición de la sanción de conformidad con lo señalado en el 
aHiculo 169 de ·la Ley ·General del Equilibrio Ecológ.ico y la Protección al Ambiente. 

IX.~ Con fundamento en el artículo 171 fracción 1 del citado ordenamiento, procede imponer una multa por el monto 
de $54,800.00 (cincuenta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) equivalente a 1000 dfas de salario· mínimo 
general ·vigerite en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción, toda vez que de conformidad con el 
artículo 171 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,· la comisión de dicha 
infracción puede ser administrativamente sancionable con multa por el equivalente de 20 a 50,000 días de salario 
mínimo·gen·eral vigente en ef Distrito Federal que al momento de imponer la sanción, que multiplic.ados· por $54.80, 
siendo este el monto decretado por la comisión de Salarlos Mínimos para el ejercicio en el año 2009, publicado en 
el diario oficial de la federación el veintitrés de diciembre de dos mil ocho, por lo que da la cantidad antes descrita 
y sustentada en los· criterios a, b, e, d, y e, que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren y 
sustentada por el contenido de la Jurisprudencia de-aplicación por analogía, emitida por el Tribunal Fiscal de la 
Federación y publicada en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Segunda Época, año Vil, No.71 
no.viembre 1995 p'ág. 42·~ ·"MULTAS ADMIN!STRATiVAS." ·LA AUTORIDAD. TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU 
MONTO CUANDO LA LEY SEÑALA EL MINIMO Y EL. MÁXIMO DE LAS MISMAS". 

: . . : :: · ~ 

•, . . . 

X.- Con fundamento en el artículo 169 de la·· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 53 
de la Ley Federal de Procedimiento Administ~ntivo y 139 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretada de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a efectos de subsanar las infracciones a las disposiciones de la Ley · 
General del ~quílibrio ·Ecológico, mismas que son de orden público e interés social, según lo establecido en el 
artícülo" .. 16· . ... De :-.dicho:. ordenamiento y d)l'i el propósito de 'evitar un daño o riesgo ambiental, PEMEX, 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, deberá llevar a cabo las siguientes medidas: 

: l ' \ ': • : ·.' ~ 
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PRODUCCION (  
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/33.212C.27.1/044-2009 

ACUERDO No: 000131 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1.- l:ntregar ante esta procuraduría federal de protección al ambiente para. que determine lo conducente al final de 
las actividades de toma de muestras y análisis, un reporte con los resultados de los análisis químicos practicados a 
todas y cada una de las muestras, así como su interpretación en hojas membretadas de laboratorio el cual deberá 
estar acreditado an.te .la entipad mexicana de acrec!itacjón, su clave de· acreditado y su vigencia en el que indique el 
m~todo bajQ .e) cual. se ¡malizaron .las m!,Je~tras, a~í como la aprob¡,1ción por parte de la Procuraduría Federal de 
Protección al _Ambiente, este reporte ~~t.erá co~tener ·.ta[Tlbién planos ·con la ·descripción de la mancha 

,.......... . cqntaminant~ en .~ortes.transversales y en p;anta·, a.una ·escala que permita su manejo. En un plazo de quince días 
hábile~ contados a partir del día siguiente .er. que surta efectos la notificación del presente proveído 

2.- ~n caso de rebasar los limites máximr,s permisibles de hidrocarburo en suelo, señalados en la NOM-138-
$EMARNAl/SS-2003 ·~n su p.unto 6.2 tgbla 2 y· 3 en cumplimiento lo señalado en el punto 8.2, realice la 
remedi¡:¡ciqn. del suelo haS.ta .. que se cumpia con lo esté:)blecioo en el :nuriwra1 .8.1 . de la norma citada, debiendo 
entenqer lo establecido en .. el punto· 8.4 y sus nurnerales ~orrespondientes y así mismo deberá entregar a la 
dirección general de gestión integral de materia.les y ·actividades riesgosas con 30 días de anticipación al inicio de 
actividades, el proyecto detallado.de la remediación para que esta determine lo conducente. En un plazo de quince 
días .hábiles contados .a partir del día siguie~,(e en que surta efectos la notificación del presente proveído 

3·.- Pr~sentar ~nte esta pro~ur~dud; feder~l ~e protección al ambiente, el informe final de los trabajos efectuados 
en la.lirnpieza del sitio que detalle, volumen total del.material contaminado (suelo y pasto) y enviado a tratamiento 
del materié!l contaminado, presentar la tecnotogía utilizada, evidencia . fotografica, disposición final del material 
tratado, deberá presentar ':dOGL!mento que contenga .la información :del volumen dispuesto, fecha y lugar de 
dispos!ci~n· de dicho materi.al cQn el visto. bueno del supervisor operativo de las actividades. En un plazo de quince 
díás hábiles ·contados.a partir del día ~iguie~te en que surta efectos la notificación del presente proveído 

Una vez analizadas l_as circunst1:1n~ias particulares de los hechos u omisiones materia de este procedimiento 
administrativo, en los ter:mino d. e los considerandós ,que anteceden, con fundamento en los artículos, 57 y 78 de la 
Ley Federa! AdministratiVOi. 17 26 y 32 Bis ;'racción V de la Ley Orgánica de la Administración. Pública Federal; 
118, 119 y 139 fracciones IX, X y XI, del Heglamento Interior de la Secretaría de ty1edio Ambiente y Recursos 
Naturales; esta Delegación de la Procuradu'r:a Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco . 

... • .. . .. , RESUELVE 
. ,; ' . 

PRIMERO.· Por la comisión de la infracciór· establ_ecida en 3 fracción VIl y 136 fracción 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie!lte, de conformidad con lo expuesto en los Considerandos 11, 111, IV, V, 
VIII de la presente resolución y con fundan' :mto en los artículos 169 y el 171 fracción 1 de la Ley General del 
Equilibrio ·~cológico y la Protec.ción .al Ambiente, se le impone a PE M EX, EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, una 
multa total de 54,800.00 (cincuenta y cuatro ·mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) equivalente a 1000 días de 
salario mínimo generál vigente en el Distrito Federal al momento de imponerse la multa, tomando como base que 
el salario mínimo diario para. él Qistrito .Fede.·al es de 54.<80 en el año 2009, siendo este el monto decretado por la 
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.· 
.... ,•. 

comisión de Salarios Mínimos para el· ejercicio en ei año 2009, publicado en el diario oficial de la federación el 
veintitrés de diciembre de dos mil ocho. · · 

. . ~ . 

SEGUNDO.- Se le hace saber al interesado que tiene la ~pción de conmutar el monto total de la multa impuesta 
en la presente resolución, por la realización de inversiones· equivalentes en la adquisición e instalación de equipo 
para evitar la contaminación o en la protección, preservación ·o restauración del ambiente y los récursos naturales, 
·con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del ·artículo 173 'de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y en caso de no presentarse dicho proyecto contará con quince días .. hábiles adicionales 
para su presentación. · 

TERCERO.- Túrnese copia de la pres~nte resolución a la oficina de Administración Local de Re~udación del 
Servicio de Administración Tributaria, cor) : domicilio en la· Avenida Paseo Tabasco, riúmero 12.03, Colonia 
lindavista, de ésta Ciudad de Villaheimosa, Tabasco, para que se sirva hacer efectiva la multa impuesta y una vez 
ejecuta?o lo comunique a ésta autoridad. ··' ·· · · · · · 

: ·. .. ,. 
' : .. · 

~.· · . 
CUARTO.- Con fundamento· en el artícÚio, 16_9 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambientes~ le ordena a PEMEX, ~XPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, el cumplimiento de las medidas ordenadas 
en el considerando X de esta resqlución •. deJiendo informar a esta Delegación por escrito y en forma detallada 
sobre dichos cumplimiento, dentro de IQS cingo días hábiles siguientes. al . vencimiento del plazo otorgado, 
apercibido de que en caso de nó ·acatarlas, en·. tiempo y forma, se le podrá imponer una multa por cada día que 
transcurra sin obedecer este mandato, eón fundamento en el segundo párrafo del artículo 169 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ar11qjente; .As( mismo podrá hacerse acreedor a las sanciones penales 
que, en su caso, procedan según lo dispuestó en la fracción V del artículo 420 quater del Códigó Penal Federal. . . 
QUINTO.- Se le hace saber a PEMEX, EXP~.ORACIÓN Y PRODUCCIÓN, que esta resolución es definitiva en la 
vía administrativa, en contra de la ·que procede el Recurso de Revisión previsto en el artículo 3 fracción XV de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativ.:'l, mismo, que en su caso de interpondrá directamente ·ante esta 
Delegación, en un plazo· de quince · hábile~ días contados a partir del día siguiente de que séa notificada la 
presente resolución. .. · ··. · ·. ,.. ' · 

:r \'".. 

SEXTO.· En atención a lo ordenado por el . artículo 3. fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le hace saber al interesado que el expediente abierto con motivo del presente procedimiento 
administrativo se encuentra para su consulta, en las oficinas de esta Delegación ·ubicadas en la Calle Ejido 
esquina con Miguel Hidalgo sin número de la :olonia Tamulté de las Barrancas. 

SEPTIMO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, 
publicados éh el Diario Oficial de la Federación el día treinta de septiembre del año dos mil cínco, se hace de·su 
conocimiento que los. datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán ·protegidos, 

'\'corporados Y tratados ~n el Si~tema de·dat,,s person·ales de la Procuraduria FOderal. de Protección al Ambiente, 
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DELEGACION EN EL ESTADO DE TABASCO 

INSPECGIONADO: PEME~ EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCION  
EXf'. ADMVO. NUM: PFPA/33.212C.27.1/044-2009 

ACUERDO No: 000131 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

con fundamento en el artículo 18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con la finalidad d~ garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus 
datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión. ilícita y lesiva 
para ia dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante 
el Instituto Federal de Accesó a la lnformqción Públiéa, y" podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, con la finalidad de que' esta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, 
previo apercibimiento de la confidencia'!idad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la 
Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el Estado éle Tabasco es responsable del Sistema de datos 
personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en la Calle Ejido esquí na con Miguel Hidalgo S/N de la colonia t amulté de las Barrancas, Villahermosa, 
Tabasco. · 

OCTAVO.- En lo·s términos de los artículo~ ~5 fracción 1 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
· notifíquese personalmente o me\liante correo· certifica-do con acuse de recibo a PEMEX, EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN, en el domicilio ubicado ~n ·la Avenida Camp6 Sitio Grande, número 2000, Fraccionamiento 
carrizal, Tabasco 2000, C.P. 86038, Villahennosa."'Tabasco, copia con firma autógrafa de la presente Resolución, 
requiriéndole para que·a la brevedad posible haga del conocimiento de ésta autoridad, la realización del pago de la 
multa y cúmpiase. · .• 

Así lo proveyó y firma el C. Lic. Antonio Lope.'Bá z,· Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Tabasco. · 
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